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Este Ministerio, en uso de las íacultades que le otorgan las 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964 y la 
Oiiden ministerial de 28 de julin de i964 ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—De conturmiUao cuu lo dispuesto en ei articulo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957, artículos 186 y 203, 3.“, de 
la Ley de 11 de jumo de 1964, y Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964, se aprueba el Convenio Nacional con la mención Conv. 
Nal. n.o 3/65 para la exacción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas entre la Hacienda Pública y el Grupo 
Nacional de Fabricantes de Calcetines, del Sindicato Nacional 
Textil (Sector Seda),

Segundo,—Extensión:
a) Territorial: Nacional.
b) Subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los contribuyen

tes que figuran en la relación presentada por la Agrupación 
con las modificaciones que supone las exclusiones presentadas 
y que afectan a 12 contribuyentes, de los cuales cuatro no han 
sido censados, integrando, por tanto, un censo definitivo de 
203 contribuyentes.

c) Objetiva. 1. Tráfico de las Empresas: El Convenio 
comprende las siguientes actividades: Fabricación de calcetines 
y aquellos otros productos que puedan sin ninguna modificación 
Industrial ni técnica realizarse en telares y máquinas de fabri
cación de calcetines.

No se computan los hechos imponibles originados en las 
provincias de Alava y Navarra, ni los correspondientes a ope
raciones con Canarias y territorios de soberanía nacional.

Los hechos imponibles, bases, tipos y cuotas serán los si
guientes:

Hechos Imponibles Artículo Bases Tipos Cuotas

Entrega por precio de 
productos fabricados a
almacenistas ............. 186 1 a)

Idem id., a consumidores
directos ...................... 186 1 b)

Operaciones de exporta
ción ............................

428.000.000
186.000.000

6.000.000

1.50 %
1,80 %

1.50 %

6.420.000
3.348.000

90.000
Total ................................. 620.000.000 9.858.000

2.» Arbitrio provincial: En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 233 de la Ley de 11 de junio de 1964 las Cuotas 
aprobadas en el número 1, letra c), de esta Orden se añadirán a 
las que resulten de aplicar los tipos establecidos en el Decreto 
de 24 de diciembre de 1964, con arreglo a la siguiente liqui
dación;

Hechos Imponibles Bases Tipos Cuotas

Entrega por precio de productos
fabricados a almacenistas ........

Idem id. a consumidores directos...
428.000.000
186.000.000

0,50 % 
0,60 %

2.140.000
1.116.000

Total ......................... . 620.000.000 3.256.000

d) Temporal: Este Convenio regirá desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 1965.

Tercero.—Las cuotas aprobadas por ambos conceptos (Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas y Arbitrio 
provincial) en el presente Convenio asciende a trece millones 
ciento catorce mil pesetas (13.114.000 pesetas).

Cuarto—Las reglas de distribución de la cuota global para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas se tendrá en 
cuenta los elementas de producción en funcionamiento y na
turaleza de las fibras empleadas.

Quinto.—Las cuotas individúales serán ingresadas en un 
solo plazo, con vencimiento a 30 de abril de 1965, las inferiores 
a 4.000 pesetas. En cuatro plazos, con vencimientos a 30 de 
abril, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre, las supe
riores a dicha cantidad.

Sexto.—^Las cuotas señaladas en el número anterior se impu
tarán a cada contribuyente en atención a los diversos lugares 
donde radiquen sucursales, delegaciones, etc., de dichas enti
dades en las cuales se efectúen operaciones de entrega de mer
cancías, se ejecuten obras o se realicen servicios, efectuándose 
igualmente en las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda 
donde éstos radiquen los correspondientes ingresos.

Séptimo.—Para llevar a cabo correctamente lo ordenado en 
el número anterior la Comisión ejecutiva presentará ante la 
Dirección General de Impuestos Indirectos, a través de la Sec
ción de Convenios, las imputaciones individuales en el plazo 
de veinte días siguientes a la publicación del presente Convenio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—^Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exac
ción de este impuesto

Noveno —En ¡a documentación pertinente se hará constar 
la mención «Convenio Nacional del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas número 3 T965».

Décimo.—Regirán las garantías derivadas en especial del 
artículo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964, de los capítulos V 
y VI del Decreto de 30 de junio de 1964 y de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1964, normas 14.», 3) y 4); 16." y 18.», 5).

Undécimo.—El señalamiento y publicación de las bases y cuo
tas individuales, la tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia de este convenio, el proce
dimiento para sustanciar las reclamaciones de los agrupados 
y las normas y garantías para la ejecución de las condiciones 
establecidas y sus efectos se ajustarán a lo que a estos fines 
señala la Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr Director general de Impuestos Indirectos,

RESOLUCION del Servicio Nacional cíe Loterias 
por la que se hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha. 15 de marzo 
de 1965, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se 
indican .

Cáceres. Del 20 de abril al 19 de mayo de 1965.
Verin (Orense): Del 1 al 15 de abril y del 10 al 25 de agos

to de 1965
Estas tómbolas han de sujetarse en, su procedimiento a 

cuanto dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previa
mente la autorización de los excelentísimos señores Prelados 
respectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—El Jefe del Servicio, Francis
co Rodríguez Cirugeda.—2.285-E

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Desconociéndose el actual paradero de Aquilino Meléndez 
Galán, que últimamente tuvo su domicilio en calle Centenal, 
número 42, de Montánchez (Cáceres) se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y 
en sesión del día 24 de febrero de 1965, al conocer del expe
diente número 370/64, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía, comprendida en el apartado primero del ar
tículo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con la apre
hensión de magnetofones y otros aparatos, por importe de 
934,76 pesetas.

2.0 Declarar que en ios hechos no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Aquilino Meléndez Galán.

4.0 Imponer la multa siguiente; 2.804,28 pesetas, equiva
lente al triplo de los derechos arancelarios defraudados.

5.0 Disponer la devolución de las mercancías aprehendidas 
a su propietario, señor Meléndez, una vez satisfecha la pena
lidad impuesta y el importe de la Tarifa Fiscal correspon
diente, que asciende a 432,03 pesetas.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de (juince dias, a partir de la publicación de 
esta notificación, significando que la interposición (iel recurso 
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolvencia 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9i2 íte aeslameato 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminJf^ 
trativas, de 26 de noviembre de 1959

Madrid, 17 de marzo de 1965.—^El Secretarlo.—Visto bueno; 
E3 Delegado de Hacienda, Presidente.—2.320-E.
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Desconociéndose ei actual paradero de Francisco Peña Or
tiz, que últimamente tuvo su domicilio en Hermanos Miralles, 
número 34, de Madrid, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y 
en sesión del dia 24 de febrero de 1965, al conocer del expe
diente número 470/64, acordó el siguiente fallo:

l.“ Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cúantia, comprendida en el número 7 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de már 
quinas fotográñcas miniatura v carretes para la misma, por 
importe de 2.240 pesetas.

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad atenuante tercera del 
artículo 17 por la cuantía de la infracción.

3.“ Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Francisco Peña Ortiz,

4.0 Imponer la multa siguiente; 4.480 pesetas, equivalente 
al duplo del valor de las mercancías aprehendidas.

5.0 Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas en 
aplicación del artículo 27 de la Ley como sanción accesoria.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación, significando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolvencia 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas, de 26 de noviembre de 1959,

Madrid, 18 de marzo de 1965.—El Secretario.—^Visto bueno; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—^2.318-E.

Desconociéndose el actual paradero de María Hernández Sán
chez, que últimamente tuvo su domicilio en Don Felipe, nú
mero 11, l.“, de Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Omnislón Permanente y 
en sesión del día 24 de íebrwo de 1965, al conocer del expe
diente número 443/64, acordó el siguiente fallo:

1.® Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2 del artículo l'l 
de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de 
tabaco, por importe de 1.585 pesetas.

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad atenuante tercera del 
articulo 17 de la Ley por la cuantía de la Infracción.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autora a doña Maria Hernández Sánchez.

4. ® Imponer la multa siguiente: 3.170,90 pesetas, equiva
lente al duplo del valor del tabaco aprehendido.

5. ® Decretar el comiso del tabaco aprehendido, en aplica
ción del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria.

6. ® Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a cantar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Conti-a- 
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación, significando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolvencia 
se exi^rá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada CO pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 93 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones ecom^ico-admlnis- 
tratívas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 18 de marzo de 1963.—El Secretarlo.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—2.319-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Sevilla por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco Fernández 
López, que últimamente lo tuvo en JoveUanos, número 2, Puer- 
tollano (Ciudad Real), por la presente se le notlfíca que la Pre

sidencia de este Tribunal Provincial ha dictado con fecha ^ 
de febrero de 1965, al conocer del expediente 156/64, instruido 
por aprehensión de fabaco el siguiente fallo;

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso primero del artículo 11 
de la vigente Ley de Contrabando.

2. ® Declarar responsable de la misma, en concepto de au
tor, a Francisco Fernández López.

3. ® Imponerle la siguiente multa: Mil qutoientas sesenta 
pesetas.

4. ® No declarar responsable subsidiario en cuanto al pago 
de la multa impuesta a persona alguna.

5. ® En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva
ción de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido e» *1 
artículo 24 de la Ley por un plazo máximo de un año.

6. ® Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, «i el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación de 
la presente notificación, al mismo tiempo se le hace sab^ QUe 
contra esta resolución no se admitirá recurso de ninguna ciato, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 55 y 78 de la citada 
Ley.

Requerimiento; Se requiere al sancionado para que balo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando, manifiesto Si 
tiene o no tiene bienes con que hacer efectiva la multa impues
ta, advlrtiéndole que si no los posee o, poseyéndolos, no lo ma
nifestara, aportando descripción de los mismos, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad Impuesta.

Lo que se publica a ios efectos prevenidos en el Reglamen
to de Procedimiento vigente.

Sevilla, 15 de marzo de 1965.—^El Secretario.—V.® B.®: B1 Dele
gado de Hacienda, Presidente.—2.290-E.

Desconociéndose los actuales domicilios de Rosarlo BoMUó 
Palau, de Antonio Garriga Cristián y de Juan EsoofeC Bargallo, 
por la presente se le notifica que este Tribunal, en Oomiiión 
Permanente y en sesión del día 11 de febrero de 1966, al cono
cer del expediente 1/63, instruido por aprehensión de un cocho 
«Ford», ha dictado el siguiente fallo:

1. ® Declarar no cometida infracción alguna de laa prevlatao 
en el texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudadóa 
de 11 de septiembre de 1953, en cuanto a loa enrártados lUunán 
Freixasdroldos, Rosario Roselle Palau, Antonio Oarríga Orlar 
tián y Juan Escofet Bargallo y como oonaecuenda de ello, áb- 
sueltos de toda responsabilidad

2. ® Declarar haber lugar a ia devolución dd vehículo apre
hendido a su propietario, don Antonio Qarrlga Orlatlán.

IjO que se publica conforme a lo prevenido en el vigente Re
glamento de Procedimiento.

Sevilla, 15 de marzo de 1965.—El Secretarlo.—.—V.» B.®í El 
Delegado de Hacienda, Presidente.—&3Í91-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General 
teros V Caminos Vecinales por la que t 
por el sistema de oonourso, las (wroi eotopfen- 
díaos en el expediente número l-Z~297—íí3n/§4, 
Zatagosa.

Visto el resal tado del concurso celebrado lob días 16 y 27 d» 
febrero del corri-nite año para la adjudicación de las obm com
prendidas en el expediente l-Z-207—11.136/64, Zaragoea,

Esta Dirección General ha resuelto;
Que de acuerrlo Con las adjudicadoines provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondienitos a loe Mflta- 
dores que presentaron las proposlcíonee eoonóndoaa máa venta
josas se adjudiquen definitivamente las que a contínuacUtí ee 
indican:

Zaragoza.—«Mejora del firme. Carretera N-U, de Madirld a 
Francia por Barcelona, puntos kUométrlcos 324,935 al 840,135 
(Zaragoza-Alf ajarin)».

A «Corvian, S. A.», Empresa Constructora, en la 
20.984.997,59 pesetas que produce en el presupuesto de ocotoar 
ta, de 23.446.924,68 peisetas, un coefldetú» de aofudtcñcUn de 
0,895000000.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—El Director gencml, Pedro 
Maria Mañueoos.


